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Región de Murcia 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 

 
Mediante Orden de 27 de noviembre de 2017 se convocó 

procedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de 

Música y Artes Escénicas en el ámbito de gestión de esta Comunidad 

Autónoma.  

 

En el artículo 6.5.5 de la citada Orden se establece que a efectos de 

comunicaciones y demás incidencias, los tribunales tendrán su sede en la 

Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, 

Avenida de la Fama, 15, de Murcia, hasta la fecha de publicación de sus 

respectivas sedes de actuación. 

 

En su virtud, 

 

RESUELVO: 

 

PRIMERO. SEDES DE ACTUACIÓN: Establecer como sedes de 

actuación de los tribunales designados en el procedimiento selectivo para 

ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas 

convocado por orden de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 

de 27 de noviembre de 2017 los centros que se detallan en el anexo de 

esta resolución. 

Estas sedes lo serán asimismo a efectos de notificaciones oficiales. 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACIÓN 

EDUCATIVA Y RECURSOS HUMANOS, POR LA QUE SE 

PUBLICAN LAS SEDES DE ACTUACIÓN DE LOS TRIBUNALES 

DESIGNADOS EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA 

INGRESO EN EL CUERPO DE CATEDRÁTICOS DE MÚSICA Y 

ARTES ESCÉNICAS CONVOCADO POR ORDEN DE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES DE 27 

DE NOVIEMBRE DE 2017. 
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SEGUNDO. 

Además de las sedes oficiales, los tribunales podrán citar a los 

aspirantes en otros locales distintos a los referidos centros, para realizar 

determinados ejercicios o pruebas que tengan especiales características 

técnicas o pedagógicas. 

 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y 

RECURSOS HUMANOS 

Juana Mulero Cánovas 

(Firmado electrónicamente) 
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ANEXO 

 

TRIBUNAL SEDE DIRECCIÓN 

CANTE FLAMENCO  
 
 
 
 
 
 
 
 
Conservatorio Superior de 
Música Manuel Massotti Littel 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
C/ Alcalde Gaspar de la 
Peña, 9,Murcia 

CANTO 

COMPOSICIÓN 

DIRECCIÓN DE CORO 

DIRECCIÓN DE ORQUESTA  

ETNOMUSICOLOGÍA 

FLAUTA TRAVESERA 

GUITARRA FLAMENCA 

HISTORIA DE LA MÚSICA 

MUSICOLOGÍA 

PERCUSIÓN 

PIANO 

REPERTORIO CON PIANO 
PARA INSTRUMENTOS 

SAXOFÓN 

TECNOLOGÍA MUSICAL 

TROMBÓN 

TROMPA 

TROMPETA 

TUBA 

GUITARRA  
 
 
Conservatorio de Música de 
Murcia 
 

 
 
C/ Cartagena, 74 (Antiguo 
Cuartel de Artillería, 
Edificio 3), Murcia 
 

IMPROVISACIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO 

INSTRUMENTOS DE  PÚA 

VIOLA 

VIOLÍN 

VIOLONCHELO 

MÚSICA DE CÁMARA IES Ramón y Cajal C/ Senda Estrecha, 13, 
Murcia 
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